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SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN PUBLICA

19/11/2022 20:29:09 PM

Tipo de Solicitud: Información pública

Número de folio de la solicitud: 080145822000012

Solicitante o razón social: GAUDE

Representante legal:
Domicilio:
Medio de acceso a la información: Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de Transparencia

Fomento y Desarrollo Artesanal
del Estado de Chihuahua Unidad de Transparencia que conocerá la solicitud:

Descripción de la información solicitada:

 Solicito informacion que obre en su poder, sobre los actos de fomento, estímulo, creación y difusión de la charrería
(deporte nacioal, patrimonio inmaterial de la humanidad) y las disciplinas ecuestres mexicanas desarrollados en el
ambito de su competencia.
Cualquier informacion  desarrollada para la conservacion, educación, difusion, estimulo y desarrollo de los derechos
culturales relacionados con el patrimonio cultural  de la charrería, y las disciplinas y manifestaciones culturales a esta
vinculadas, inclusive las disciplinas artísticas que ella expresan, por todos los medios posibles.
La informacion de cualquier presupuesto, o cualquier otro bien publico destinada a lo fines anteriores.

Otros datos para facilitar su localización:

Se le comunica que conforme a los artículos 55 y 136 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Chihuahua, que si el Solicitante no está satisfecho con la respuesta obtenida, podrá presentar recurso de
revisión ante el Organismo Garante o ante la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, dentro de los quince días
hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la LTAIP se le proporciona el número de folio de la Solicitud de
Información Pública, con el cual podrá dar seguimiento a su trámite.

Dado que la Solicitud de Acceso a la Información Pública fue capturada y registrada en la Plataforma Nacional, notifico
a usted el acuse de recibo del folio 080145822000012   que corresponde a su solicitud y el plazo de respuesta
aplicable, lo anterior con fundamento en el artículo 45, Segundo Párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Chihuahua.
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 “2022, Año del Centenario de la llegada de la Comunidad Menonita a Chihuahua” 

                                                                                   

 

A v. Niños Hé r oes #1101 Z ona C ent r o, C. P.  31000 , Chihuahua , Chihuahua 
T eléfono (614) 437 12 92 

a 

administracion@apchihuahua.mx  

No. de oficio: FODARCH-UT/012-2022 
Asunto: SOLICITUD DE INFORMACION 

                  Chihuahua, Chih., a 24 de noviembre de 2022 

 
GAUDE 
 Solicitante: 

 
Atendiendo a su solicitud de acceso a la información pública el cual llego a este sujeto 
obligado a través de la Plataforma Nacional de Transparencia con número de folio 
080145822000012, en el cual a la letra solicita: 
 
Información que obre en su poder, sobre los actos de fomento, estímulo, creación y difusión 
de la charrería (deporte nacional, patrimonio inmaterial de la humanidad) y las disciplinas 
ecuestres mexicanas desarrollados en el ámbito de su competencia. Cualquier información 
desarrollada para la conservación, educación, difusión, estimulo y desarrollo de los 
derechos culturales relacionados con el patrimonio cultural de la charrería, y las disciplinas 
y manifestaciones culturales a esta vinculadas, inclusive las disciplinas artísticas que ella 
expresan, por todos los medios posibles. La información de cualquier presupuesto, o 
cualquier otro bien público destinada a lo fines anteriores 
 
En atención y como parte de orientar a los solicitantes de información del o los lugares 
donde puedan encontrar la misma me permito sugerir a usted contactarse con la 
Asociación de Charros del Estado de Chihuahua, quienes probablemente tengan en su 
poder la información que usted solicita, misma que adjunto liga de contacto: 
 
https://www.facebook.com/people/Uni%C3%B3n-de-Asociaciones-de-Charros-del-
Estado-de-Chihuahua/100066442092230/ 
 
lo anterior debido a que esa actividad deportiva/cultural a la que usted se refiere no tiene 
nada que ver con este sujeto obligado, ya que aquí se atiende lo referente al Sector 
Artesanal del Estado de Chihuahua. 
 
Esperando cumplir con su requerimiento, quedo a sus órdenes para cualquier duda y/o 
aclaración. 
 
Gabriel Arturo Ornelas Marín 
Titular Unidad de Transparencia   


